
RADICADO ACTUACIÓN REGISTRADA

018-2019-00475

Auto termina proceso por pago. Total de la obligación y las costas. Dispone

el levantamiento de medidas. Ordena entrega de títulos. Es de advertir que,

la entrega de títulos se hará por regla general de MANERA VIRTUAL, previa

solicitud por parte del usuario al correo electrónico

sec02jejecmmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se require a la OE para que

remita memorial registrado el 16/02/21. Se acepta la renuncia a términos.

002-2017-00897

Auto pone en conocimiento. Se accede al desarchivo del expediente. Se

autoriza al señor José Alonso Tamara Coronal para que tenga acceso al

expediente. Se informa que se asignó cita de ingreso para el 20 de mayo de 

2021 a las 14:30 horas, con el fin de que retire el oficio y proceda al

diligenciamiento del mismo. Previo a acceder a la entrega de dineros deberá

allegarse la constancia de radicación del oficio de desembargo

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN

AUTOS DE CUMPLASE DEL 06 DE MAYO DE 2021



006-2013-00395 Auto pone en conocimiento. Desanota embargo remanentes solicitado.

PARA VISUALIZAR LOS AUTOS DE LOS EXPEDIENTES, DAR CLICK. AQUÍ

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856910/71310902/Cumplase+06+05+21.pdf/49fc21e9-85eb-429f-bfbf-d21754999d86

